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Todas las referencias legales que aparecen en este Manual, son a la Ley de Elecciones al 
Parlamento Vasco (LEPV) y a la LOREG.

















La presidencia y vocalías no podrán portar o 
utilizar leyendas, símbolos, emblemas 
o lemas que directa o indirectamente 
puedan ser constitutivos de propaganda 
electoral (Art. 98 L.E.P.V.)

Los interventores y apoderados pueden 
utilizar emblemas o adhesivos de tamaño
máximo de 10×10cm. con la denominación,
siglas y símbolo de la formación política a la
que representan además de la palabra 
interventor-artekaria o en su caso
apoderado-ahalduna a los meros efectos de
identificación. (Art. 95 L.E.P.V.)







Un ejemplar se unirá al expediente electoral
de la mesa y el otro ejemplar será elevado
por el representante a la Junta Electoral del
Territorio Histórico. (Art. 100.4 L.E.P.V.)



NOTA: Si faltase cualquiera de los elementos anteriormente citados en el momento de la
constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior del día de la votación, 
el Presidente de la Mesa lo comunicará inmediatamente al Responsable 
de mantenimiento del material electoral en el Colegio Electoral o en la Junta 
Electoral de Zona correspondiente, para que se proceda a su suministro. 
(Arts. 99.4 y 109 L.E.P.V.)





Se puede votar con documentos caducados siempre que no surjan dudas
sobre la identidad del que vota. Sin embargo, no sirve para votar el resguardo
de tramitación del DNI puesto que no aparece fotografía del votante. Tampoco
se aceptara una fotocopia de los documentos antes señalados. 

PROCEDIMIENTO (Arts. 101 y sucesivos L.E.P.V.)

Durante la votación siempre deberán estar
presentes, al menos, 2 miembros de la Mesa 
(Presidente y Vocales) no pudiendo ser sustituidos
por ningún interventor o apoderado.

Comienza a las 9:00h, anunciado el Presidente su
inicio con la palabra “Empieza la votación” o
“Botoemanketa hasten da” y dura hasta las 
20:00h, sin interrupción.









El Presidente deberá interrumpir la votación cuando advierta la ausencia de papeletas

INTERRUPCIÓN (Art. 101 y 102 L.E.P.V.)







A las 20:00h., el Presidente anunciará en voz alta
que “se va a concluir la votación” o “botoemanketa
bukatzera doa”. Si alguno de los electores que se 
hallen en el local o en el acceso al mismo no ha votado 
todavía, el Presidente admitirá que lo haga y no
permitirá que vote nadie más. (Art. 112 L.E.P.V.)







VOTOS NULOS (Art. 115 L.E.P.V.)

Si el presidente entendiera que el orden se ha alterado de tal manera que no va
a poder realizarse o no es posible realizar el escrutinio, podrá ordenar el desalojo
del local.

En este caso, solo tendrán derecho a permanecer en el local, además de los 
miembros de la Mesa, los representantes territoriales de las candidaturas, los
interventores y apoderados, los notarios, los agente de la autoridad que el 
presidente requiera, los miembros de las Juntas Electorales, los Jueces de 
Instrucción o sus delegados (Art. 117,2 L.E.P.V.) 

El escrutinio es publico, pudiendo asistir todas las
personas que lo deseen, siempre que, a juicio del
Presidente, tenga cabida en el local donde se
realice (Art. 117.1 L.E.P.V)

El voto emitido en papeleta correspondiente a una circunscripción electoral diferente
 a la que pertenece la mesa.

     Cuando los sobres lleven signos exteriores de reconocimiento.



VOTOS EN BLANCO (Art. 116 L.E.P.V.)

El sobre que no contenga papeleta de voto.
El voto emitido en favor de una candidatura que hubiese sido legalmente retirada
en la circunscripción electoral.
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Preparada la documentación, el Presidente y los Vocales e Interventores, que lo deseen,
se desplazarán a la sede del Juzgado de Primera Instancia o de Paz para hacer entrega
de los cuatro sobres.

(Art. 112 L.E.P.V.)

cuatro sobres separados. (Art. 121 L.E.P.V.)
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Si eres interventor, firma los cuatro sobres 
que contienen la documentación electoral.









ELECCIONES AL PARLAMENTO VASCO 2024

ESCRITO DE RECLAMACIÓN.

El que suscribe D./Dª
Interventor/Apoderado designado/a por la candidatura del PARTIDO POPULAR
conforme a Derecho,

HACE CONSTAR:

Que se ha producido la siguiente
ANOMALÍA:

Por ello, y en disconformidad con la mencionada actuación/situación, lo hago constar a los efectos

legales pertinentes, entregando el original de esta reclamación al Presidente/a de la Mesa para su

incorporación al expediente electoral, conforme a lo establecido en la vigente legislación electoral.

En …………………………………………….. a 21 de ABRIL de 2024

Recibí

El Presidente/a Interventor/Apoderado

CIRCUNSCRIPCIÓN
ELECTORAL

MUNICIPIO DISTRITO SECCIÓN MESA

……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 

………………………….…………………..…………………..….…….….. 

……………………….…………………………………..….…….….. 

……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 

Gipuzkoa Bergara

Bergara

Ernesto Larrazábal Martínez

Reclamo la validez de 5 votos del PP que han 
sido declarados nulos por la Mesa solicitando que
se adjunten al expediente electoral.

2 B1



ELECCIONES AL PARLAMENTO VASCO 2024

ESCRITO DE RECLAMACIÓN.
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Por ello, y en disconformidad con la mencionada actuación/situación, lo hago constar a los efectos

legales pertinentes, entregando el original de esta reclamación al Presidente/a de la Mesa para su

incorporación al expediente electoral, conforme a lo establecido en la vigente legislación electoral.

En …………………………………………….. a 21 de ABRIL de 2024

Recibí

El Presidente/a Interventor/Apoderado
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ELECTORAL

MUNICIPIO DISTRITO SECCIÓN MESA

……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 

………………………….…………………..…………………..….…….….. 

……………………….…………………………………..….…….….. 

……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 
……………………………………….…………………..…………………..….…….….. 

Álava Labastida

Labastida

Juan Pedro Aguirre Sáez

Ausencia de cabinas de votación y de papeletas 
suficientes del PP en el colegio electoral
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